Lic. Felipe Calderón

Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos

Presente

Estimado licenciado Calderón Hinojosa:

En respuesta a su carta del día de hoy en la que solicita promover al interior del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) un acuerdo para preservar el material electoral el tiempo que sea posible, me permito comentarle lo siguiente:

El [IFE] rige su actuación con base a los principios constitucionales de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad e independencia. Por convicción democrática y por mandato de ley, compartimos el propósito de contribuir al entendimiento entre los mexicanos y a la confianza de los ciudadanos en las instituciones.

Nuestro marco normativo señala expresamente las obligaciones del IFGE con respecto a la documentación electoral al final de cada proceso electoral. En ese sentido, el término “preservación” que usted propone en su carta no figura en la legislación electoral actual para referirse al uso o destino de los materiales y documentación electoral. El resguardo físico de los materiales y documentación electoral tiene lugar en el lapso que va desde los actos preparatorios de la elección hasta el destino final previsto por la ley. El artículo 254 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) señala que el IFE tiene la obligación de proceder a la destrucción de la documentación electoral “una vez concluido el proceso electoral”. El COFIPE también específica en, en su artículo 234, que deberán incluirse en este proceso “las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección.”
Esta disposición sobre el material y documentación electoral se ha encontrado en la ley electoral desde 1990. Para que en el futuro el IFE pueda “preservar” las boletas electorales o darles un destino diferente al que está marcado por el COFIPE, sería necesario que el Congreso de la Unión modificara este ordenamiento legal.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la ley y proceder a la destrucción del material y documentación, el Consejo General del IFE debe, primero, aprobar un Acuerdo para ese fin. En dicho Acuerdo se deberán establecer los tiempos y procedimientos para la destrucción del material ordenada por el COFIPE. Hasta ahora, el Consejo General no ha aprobado tal Acuerdo, por lo que aún no están establecidas las fechas para cumplir con esta obligación.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.




Atentamente



Luis Carlos Ugalde, Consejero Presidente [del IFE]
